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EMAIL DE INFORME LABORAL OCTUBRE 2007

I. MULTA PAUCIS

Sistema de Relaciones Laborales 

1. En nuestro país no hemos llegado a consolidar un Sistema de Relaciones Laborales integral, promotor y que favorezca el desarrollo. La Globalización de la Economía, los avances tecnológicos dinámicos y permanentes, los recientes roles que ha asumido el Estado, los empleadores y trabajadores para lograr el desarrollo nacional, nos muestran la necesidad de replantear aspectos vinculados a las Relaciones Colectivas, Individuales y de Control de la Legalidad. 

En la práctica, la fuerza de los hechos ha determinado vacíos, inconsistencias y omisiones legales, que incluso nos han colocado en situación desventajosa al momento de negociar tratados de libre comercio. Se ha creído equivocadamente que la simple elaboración de leyes, códigos y normas legales –incluso consensuadas o por impulsos aislados– constituyen la solución a esta grave omisión. 

En este contexto, lo que se ha producido en nuestro país es una inversión de las acciones, pues sin haberse definido un adecuado Sistema de Relaciones Labores –y en él a los sujetos, alcances, derechos, función del Estado, la integralidad que favorecería la eliminación de prácticas legales que propenden a la simulación, entre otros– se siguen elaborando normas legales heterogéneas, contradictorias y desactualizadas. Esta situación se ha visto agravada con el largo debate de la Ley General de Trabajo, que suma situaciones y alcances, pero no se constituye en el sistema promotor que necesitamos.

2. La reciente propuesta que modificaría la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (75%, 25% y 5%) afectaría entre el 45% y 35% del monto que percibirían los funcionarios, y entre el 34% y el 21% respecto el personal de mando medio especializado. A su vez, los trabajadores que perciban una remuneración igual o menor a S/. 830.00 mensuales recibirían un incremento del 10% aproximadamente y el Estado un incremento del 5%. IL.Pág.1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. PLANILLA ELECTRÓNICA: Aprueban nueva información, tablas y estructura de datos

Mediante R.M. N° 250-2007-TR, de  28.09.2007, publicada el 30.09.2007, se aprobó la información de la Planilla Electrónica, las tablas que han de ser utilizadas para su elaboración según corresponda, y la estructura de datos requerida por los archivos de importación de dicho documento, los mismos que se encuentran publicados en la página web del Ministerio de Trabajo y P.E. (www.mintra.gob.pe). De esta forma se dejó sin efecto la Resolución Ministerial anterior N° 003-2007-TR.

En la nueva versión, la información laboral que la empresas deberán  proporcionar  a partir del 1 de enero próximo se ha reducido considerablemente. 

Además, más de la mitad de la información laboral deberá ser ingresada por única vez. En este contexto, la información laboral que los empleadores registrarán cada mes calendario es la relacionada con los trabajadores contratados, jóvenes en formación, personal contratado vía locación de servicios, así como el monto de sus remuneraciones, subvenciones y retribuciones, entre otros.

Asimismo, se precisa que el personal de terceros será declarado en la Planilla Electrónica sólo en aquellos supuestos en que los trabajadores destacados o desplazados no estuvieran asegurados por su empleador con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, habiendo sido asumido el pago por el declarante.

Finalmente se establece que la información relativa al nivel educativo (Tabla 9) y la ocupación (Tabla 10) del trabajador, resulta obligatoria a partir del período enero de 2009, debiendo declararse la situación al 1 de enero de cada año.

Asimismo, se incorporaron los numerales 17.8 (Finalización de las actuaciones inspectivas), 20.3 (Medidas de advertencia y requerimiento) y el artículo 46°A (Del ámbito de aplicación de la sanción de infracciones). 

El Decreto Supremo reseñado entrará en vigencia a los 30 días hábiles desde su publicación en el Diario Oficial El Peruano. IL.Pág.4
2. CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO Y P.E.: Pleno ratifica propuesta sobre número de trabajadores requeridos para realizar una huelga 

Recientemente el Pleno del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo (CNTPE) acordó  ratificar  el  acuerdo  adoptado  por  la  Comisión  Técnica  de  Trabajo, referido al número de trabajadores necesarios para realizar una huelga, regulado en el art. 62° del D.S. N° 013-2006-TR, precisándose el alcance del término “mayoría”. 

El texto aprobado es el siguiente: "La organización sindical podrá declarar la huelga en la forma que expresamente determinen sus estatutos, siempre que dicha decisión sea adoptada, al menos por la mayoría de sus afiliados votantes asistentes a la asamblea.

La huelga declarada, observando los requisitos legales establecidos, produce los siguientes efectos:

a. Si la decisión fue adoptada por la mayoría de los trabajadores del ámbito comprendido en la huelga, suspende la relación laboral de todos los trabajadores comprendidos en éste. Se exceptúan los cargos de dirección y el personal que debe ocuparse de los servicios mínimos. 

b. Si la decisión no fue tomada por la mayoría de los trabajadores del ámbito comprendido en la huelga, suspende la relación laboral de la totalidad de trabajadores afiliados a la organización sindical del ámbito comprendido, con las excepciones antes señaladas. 

De no haber organización sindical, podrán declarar la huelga la mayoría de trabajadores votantes del ámbito en asamblea.

Para los efectos de este artículo se entiende por mayoría, más de la mitad".

La inclusión de este último párrafo se hizo a pedido de los representantes del sector empleador.

Antes de esta modificación, el quórum de trabajadores exigidos para solicitar una huelga era de dos tercios, ahora sólo será por mayoría. IL.Pág.4
3. Feriado y Día No Laborable:

Feriado No Laborable: 8 de octubre

El Dec. Leg. N° 713, Norma sobre Descansos Remunerados, establece que el lunes 8 de octubre es día Feriado No Laborable en todo el país, en conmemoración del Combate de Angamos.

Para los trabajadores obreros, el monto del salario por el día feriado es igual al del Descanso Semanal Obligatorio de la semana respectiva.

En caso el trabajador desarrolle labores en ese día y no gozara de descanso sustitutorio, deberá pagársele triple remuneración, una por el feriado no laborable, otra por el trabajo realizado y una tercera que es la sobretasa del cien por ciento.

En caso de concederse descanso sustitutorio, el cual no necesariamente debe otorgarse en la misma semana, sólo se abonará el haber del día feriado trabajado.

Día No Laborable: 9 de octubre

Como se recordará, mediante D.S. N° 055-2006-PCM, de fecha 21.08.2007, se declaró día no laborable a nivel nacional para los trabajadores del Sector Público, entre otros, el martes 9 de octubre, con el objeto de estimular el desarrollo de la actividad turística, en especial el turismo interno. Para fines tributarios ese día será considerado como hábil.

En la norma reseñada se establece que las horas dejadas de laborar el 9 de octubre deben ser compensadas en la semana posterior, o de acuerdo a lo que establezca el titular de cada entidad pública, en función a sus propias necesidades.

Los centros de trabajo del Sector Privado también pueden acogerse a lo dispuesto en el decreto supremo bajo comentario, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, debiendo haber establecido la forma como se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar. IL.Pág.4
4. Aprueban Reglamento de la Carrera del Inspector del Trabajo

Por D.S. Nº 021-2007-TR, de 27.09.2007, se aprobó el Reglamento de la Carrera del Inspector del Trabajo, en el cual se regula lo relacionado con los ingresos y ascensos; sistema de capacitación; desplazamiento de personal; sistema de remuneraciones, entre otros aspectos.

Cabe resaltar, asimismo, que en el Capítulo IX denominado "Reglas especiales aplicables al grupo supervisor inspector" se establece en relación a la Sindicalización y Jornada lo siguiente:

– Sindicalización.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2° del Convenio Nº 151 de la OIT y debido a que desempeñan funciones de naturaleza altamente confidencial, los supervisores inspectores sólo podrán organizarse colectivamente entre ellos.

– Jornada de Trabajo.- De conformidad con el artículo 5° del Texto Único Ordenado de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, y por ser trabajadores de dirección, los supervisores inspectores no se encuentran sujetos a la jornada máxima de trabajo de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales. IL.Pág.5
5. Sedes Temporales del Ministerio de Trabajo y P.E.

Debido al sismo acaecido el 15 de agosto del presente año, y luego de un informe emitido por el Instituto de Defensa Civil,  en el que se declaró de “alto riesgo” para el personal y usuarios el edificio del MTPE, su personal ha sido reubicado en tres locales donde se brindan los siguientes servicios:

a. Av. Del Aire 485, San Borja (Esquina con Calle El Lenguaje): Consejo Nacional de Trabajo; Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; Mesa de Partes; Consultas al Trabajador y Empleador; Liquidaciones; Conciliaciones; Patrocinio Judicial; Autorización de Planillas; Registro Sindical; Contratos Sujetos a Modalidad; Contrato de Extranjeros; Negociaciones Colectivas; Autorización de Menores; Seguridad y Salud; 4ª y 5ª  Sub-Direcciones de Inspección (Programación de Inspecciones).

b. Jr. Cuzco 177, Lima (5° y 7° pisos del Banco de Materiales): Dirección Nacional de la Micro y Pequeña Empresa; Programa Mi Empresa; Red Cil ProEmpleo; APROLAB; PEEL- Programa de Estadísticas y Estudios Laborales.

c. Av. Arenales 1302, Lince (2° y 4° pisos de EsSalud): Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo; Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional; Dirección Nacional de Inspecciones; Dirección de Inspección Laboral (Dirección e Inspectores); 1ª, 2ª y 3ª Subdirecciones de Inspección. IL.Pág.5

7. Tarjeta Laboral Andina
Con fecha 26 de setiembre último se llevó a cabo en la ciudad de Bogotá (Colombia) un encuentro técnico regional en el cual se acordó que la Tarjeta Laboral Andina en la subregión se concretará el próximo año, precisándose, asimismo, que para su establecimiento se debe empezar a realizar un trabajo conjunto y específico, paso a paso, para concretar este sueño latinoamericano. 

Este mecanismo de integración ayudará a los ciudadanos de los países andinos en temas como: el reconocimiento de sus títulos universitarios, libre movilidad, derechos laborales, jubilación, pensiones y seguridad social, entre otros. IL.Pág.5
8. Remuneración Mínima Vital (RMV): Establecen nuevo monto 

Con fecha 29 de setiembre de 2007 fue publicada en el Diario El Peruano la norma legal que incrementa la Remuneración Mínima Vital de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, D.S. Nº 022-2007-TR. Como se recordará, la RMV vigente al mes de setiembre de 2007 fue de S/.500. Con la dación del dispositivo bajo comentario dicho monto se incrementará en 50 nuevos soles, en dos etapas: S/. 30 a partir del 1° de octubre próximo y los S/. 20 restantes a partir del 1° de enero de 2008. 

Para mayor información ver páginas interiores de la presente edición. IL.Pág.5
9. BIBLIOGRAFÍA: “Derecho Constitucional del Trabajo - Relaciones de Trabajo en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional”
Wilfredo Sanguineti Raymond

Imprenta Editorial El Búho E.I.R.L.

Primera Edición, Julio 2007

En esta ocasión el doctor Wilfredo Sanguineti Raymond, profesor titular del Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social de la Universidad de Salamanca (España), presenta su libro DERECHO CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO - Relaciones de Trabajo en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, cuya idea central es la de trascender la contemplación en clave singular de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC), para ofrecer una apreciación global de su significado.

Así, da cuenta del especial desarrollo que ha tenido en los últimos años el Derecho Laboral en el Perú, planteando y abordando cuatro tópicos de gran relevancia para un análisis crítico y ponderado de la incidencia de la jurisdicción constitucional peruana en el Derecho del Trabajo. 

El primero de ellos es el que trata sobre la singular "virtualidad conformadora" de las normas constitucionales en materia laboral, a través del cual el autor parte de entender que la Constitución, al establecer los principios rectores del Derecho del Trabajo, tiene una "virtualidad conformadora" de dicho ordenamiento, por cuanto sus principios orientan y condicionan los fines de la materia laboral, lo que sólo es posible de ser captado a partir de cómo la Constitución es interpretada y aplicada realmente por su Supremo Intérprete.

Por ello, en el segundo tópico analiza el conjunto de principios constitucionales y derechos fundamentales laborales reconocidos en la Constitución de 1993.

El tercer tópico está más bien dedicado al análisis de la incidencia de la jurisprudencia del TC peruano en el Derecho del Trabajo.

Finaliza su obra efectuando un análisis sobre la relación, desde la  jurisprudencia laboral, entre el Tribunal Constitucional y el legislador.

En suma, y como señala el autor del Prólogo, Dr. César Landa (Presidente del TC), el profesor Sanguineti nos ofrece una obra que constituye un aporte importante al desarrollo del Derecho Constitucional y del Derecho del Trabajo; pero también es un texto de lectura obligada  para quien pretenda acercarse a la integración de estas dos ramas del Derecho desde la perspectiva de la jurisprudencia del TC peruano. IL.Pág.5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Por la descentralización y la ciudadanía. IL.Pág.2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Planilla Electrónica: Desarrollo de su Contenido (Parte 1)

El contenido de la Planilla Electrónica ha sido regulado mediante R.M. N° 250-2007-TR del 28.09.2007 (30.09.2007), la misma que contiene tres Anexos con la Información, Tablas y la Estructura de datos requerida por los archivos de importación, los mismos que han sido publicados en la página web del Ministerio de Trabajo y P.E.: www.mintra.gob.pe IL.Pág.6

2. Remuneración Mínima Vital: Últimos reajustes
Por D.S. Nº 022-2007-TR, publicado el 29 de setiembre último, se incrementó la Remuneración Mínima Vital (RMV) de los trabajadores sujetos  al régimen laboral de la actividad privada.

Como se recordará, la RMV vigente hasta el mes de setiembre de 2007 fue de S/. 500. 

Con la dación del dispositivo bajo comentario, dicho monto se incrementará en 50 nuevos soles, en dos etapas: S/. 30 a partir del 1º de octubre próximo y los S/. 20 restantes a partir del 01 de enero de 2008.

En esta ocasión analizamos las implicancias de esta variación. IL.Pág.9
3. Extinción del Vínculo Laboral: Programas de incentivos económicos
No todos recuerdan que dentro de nuestra legislación del trabajo existen posibilidades legales de poner fin a una relación laboral mediante acuerdos económicos entre empleador y trabajador. En esta oportunidad nos referiremos a una de estas modalidades. IL.Pág.11
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 25 de setiembre al 01 de octubre de 2007

1. Ley que modifica el párrafo 38.3 del artículo 38° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (26.09.07) (354029)

Mediante Ley N° 29091 de 25.09.2007, publicada el 26.09.2007, se modifica el párrafo 38.3 del artículo 38° (Aprobación y Difusión del Texto Único de Procedimientos Administrativos) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y se establece la publicación de diversos dispositivos legales en el Portal del Estado Peruano y en portales institucionales. 

La referida Ley entrará en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que aprueba su reglamento.

2. Aprueban Norma Técnica Censal denominada: Precisiones relativas a las personas que con carácter excepcional deban trabajar el “Día del Censo” (26.09.07) (354084)

Mediante R.J. N° 280-2007-INEI de 25.09.07, se aprueba la Norma Técnica reseñada, la misma que establece que deberá realizarse el Empadronamiento Especial de los trabajadores que, con carácter excepcional, deban trabajar entre 8.00 y las 18.00 horas en el “Día del Censo”, únicamente en las siguientes actividades: Energía eléctrica, Agua potable, Comunicaciones y telecomunicaciones, Servicios médicos y hospitalarios, Puertos y aeropuertos, Taxis de aeropuertos, Seguridad y vigilancia, Cementerios y morgues, Industrias que no puedan interrumpir sus procesos productivos y Venta de diarios en puestos fijos.

3. Aprueban el Reglamento de la Carrera del Inspector del Trabajo (27.09.2007) (354156)
D.S. N° 021-2007-TR de 26.09.2007. Ver anexo de Legislación.

4. Incluyen el examen dental completo como requisito para obtención del carné de salud (27.09.07) (354199)

Mediante Ordenanza N° 065-MDSL de 19.07.07, se incluye como requisito el examen dental completo (Odontograma) en los ítems 1.3 y 2.3 del procedimiento 2, carné de Salud Anual, de la División de Limpieza Pública y Saneamiento Ambiental de la Gerencia de Servicios de la Ciudad, del TUO de la Municipalidad Distrital de San Luis, aprobado mediante Ordenanza N° 009-2004-MDSL. La presente inclusión no implica incremento alguno en el costo del servicio prestado para la obtención del carné de salud.

Cabe señalar que el literal b) del artículo 3° de la Ordenanza N° 0110-2001-MDSL ya  señalaba que el examen integral consta del examen clínico y bioquímica, el examen de baciloscopía y radiología parasintomático respiratorio y el examen parasitológico sólo para manipuladores de alimentos.

5. Disponen que el servicio de consultas de expedientes a través de la página web del Poder Judicial se brinde en forma gratuita (28.09.07) (354261)

Mediante R.A. N° 184-2007-CE-PJ de 07.08.07 se deja sin efecto el numeral 5.3 del Título V (Disposiciones Generales) y los numerales 6.1.3, 6.3.1 y 6.3.2 del Título VI (Disposiciones Específicas) de la Directiva N° 007-2004-GG-PJ “Normas para efectuar Consultas de Expedientes Judiciales, a través de la página web del Poder Judicial”, aprobada por Resolución Administrativa N° 180-2004-CE-PJ de fecha 6 de octubre  de 2004; así  como toda disposición administrativa que se oponga a los fines de la Resolución Administrativa materia de comentario.

Asimismo, se dispone que el servicio de Consulta de Expedientes a través de la página web del Poder Judicial se brinde en forma gratuita; el mismo que se implementará progresivamente en las Cortes Superiores de Justicia de la República, de acuerdo a la sistematización de las respectivas materias y de los órganos jurisdiccionales.

6. Prorrogan el plazo de vencimiento para el pago de aportes correspondientes a los asegurados que se encuentran domiciliados en zonas declaradas de emergencia a consecuencia del sismo del 15 de agosto de 2007(28.09.07) (354279)

Mediante Resolución N° 07-GCSEG-ESSALUD-2007 de 13.09.07, se prorroga excepcionalmente hasta el 15 de octubre de 2007, el plazo de vencimiento para pago de aportes correspondientes a los asegurados de los Seguros Potestativos (EsSalud Personal-Familiar, EsSalud Independiente, Plan Protección Vital, Plan Protección Total) y del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo Independiente, que se encuentran domiciliados en las zonas declaradas de emergencia a consecuencia del sismo del 15 de agosto de 2007.

Dicha prórroga se aplicará a los aportes cuya fecha de vencimiento se encuentre comprendida entre el 16 de agosto y el 14 de octubre de 2007.

7. Exhortan a las entidades del sector público a dar cumplimiento a la contratación de personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad y en la proporción establecida por ley (28.09.07) (354281)

Mediante Ordenanza N° 009-2007-GRA/CR de 11.05.2007, se exhorta a las entidades del sector público dependientes del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional de Ayacucho, así como a las Municipalidades del ámbito de la referida Región, a dar cumplimiento a la contratación de las personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no menor al 3% de la totalidad de su personal a nivel regional.

8. Aprueban procedimiento para elección de representantes de las Asociaciones e Instituciones de las Personas con Discapacidad ante la Dirección General de la Persona con Discapacidad, a efectos que puedan brindar aportes en la formulación del Plan de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad 2007-2016 (29.09.07) (354319)

Mediante R.D. N° 001-2007-DGPDIS/MIMDES de 24.09.07, se aprueba el procedimiento para la elección de los cinco representantes de las Asociaciones e Instituciones de las Personas con Discapacidad ante la Dirección General de la Persona con Discapacidad, a efectos que puedan brindar aportes en la formulación del Plan de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad 2007-2016.

El plazo para la realización de la referida elección será de 15 días hábiles contados desde la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial El Peruano.

9. Incrementan la Remuneración Mínima Vital de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada (29.09.07) (354323)

D.S. N° 022-2007-TR de 28.09.07. Ver anexo de legislación.

10. Aprueban información de la Planilla Electrónica y anexos (30.09.07) (354495)
R.M. N° 250-2007-TR de 28.09.07. Ver anexo de legislación.

11. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de setiembre de 2007 (01.10.07) (352549) 

Mediante R.J. N° 284-2007-INEI de 30.09.07 se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de setiembre de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Setiembre
	113,85
	 0,61
	3,02


12. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de setiembre de 2007 (01.10.07) (352550) 

Mediante R.J.N° 285-2007-INEI de 30.09.07 se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de setiembre de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Setiembre
	180,569394
	0,63
	4,12
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